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ACUERDO No. PSAA05-2951 DE 2005

(Junio 21)

“Por el medio del cual se modifica el acuerdo 163 de 1996.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, prevista en los artículos 85, numeral 3 y 99, numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 15 de junio de 2005,

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo Segundo del Acuerdo No. 163 de 1996, el cual quedará así:

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETIVOS Y REGLAS. La autorización prevista en el artículo anterior, se orienta a  asegurar el cumplimiento tanto de los programas trazados por la Sala Administrativa como de las finalidades que la Constitución y la ley le asignan a esta Corporación. Para el efecto, la Sala verificará, al menos, que el objeto y la cuantía del convenio o contrato se enmarquen dentro de la política formulada para la Rama Judicial; que exista la correspondiente partida presupuestal y que la modalidad de contratación propuesta se ajuste a las disposiciones legales vigentes.
 

Su trámite se sujetará a las siguientes reglas:

 

a. 
Cuando se trate de contratos para cuya celebración sea necesario la licitación o concurso, la autorización de ley, reglamentada mediante este Acuerdo, será solicitada previamente a la apertura del proceso de contratación.

 
b. 
Cuando se trate de contratación directa y la cuantía sea superior a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, la autorización será previa al trámite del contrato y para el efecto el Director Ejecutivo deberá solicitarla con suficiente antelación.
 c. 
Cuando se trate de convenios de cooperación o intercambio, o interadministrativos, o de convenios o contratos que no tengan afectación presupuestal, la autorización se surtirá sobre la minuta respectiva y en todo caso antes de suscribir el contrato.” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 

Presidente
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